
\,ILNICIPIO DE SA:{ RAMOIi
ACrA No 06 RESOLUCION 3ó 2026

San Ramón. 0:l cic marzo 2016-

VISTO: La necesidad dc 1a compra dc alimentos para pcrros con destino al Ilcfugjo de
Campo de la Sra Karina Garcia por el ejercicio 2026 .-

CoNSIDERA\I)O:

I Quc es de suina impoñancia para la cornunidad cn peneral la obra que esla
rcalizando la Sra. Karina Garcia cn Rel'ugio de Cantpo.-

lI Quc cn la actualidad cslá a carSo dc 100 penos.-
III QLre cucnta con el apol'o dc la Llniciad Iécnica Responsable dc la Intendencia de

Cancloncs.-
I\¡_Quc es imprescindible para el lüncionamien«r del mismo el apo)l) desdc cl

Municipio con alilncntos para pcrros.-
\r Quc diclio gasto cstá conprendido cn los Poryec()s dcl .iercicio 2016

Funcionamlento 1 Mantcnimiento de \lunicipios -

EL CONCEJO NIIlNICIP,{L

RESUEL! [: \utorizar cl gasto por el nronto de $ 30.000 cn alime¡los para pcrros erl
fbnra mensual por el periodo de enero a.junio 2026 en la Enrprcsa Don Can . llut
II16,127100I0. Gonzalez Avclino Vanuel AIcjandro.- -

1) Comunicar Ia prcsc¡te ¡esolucitin a la Secretaria de l)csarrollo LLrcal \
Pdr i, if.,ci.'I Ril i I -

2) Regístrese en krs ¡rchivos de rcsoluciones del nrunicipio.-

Aprobado 5 en 5 porla afirmafiva
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ACTA N'06- 2026 RESOLUCTON 35 .2026
SAN RAMON, 04 de malzo de 2026

VISTO La neces¡dad de contar con disponibilidad en rubros presupuestales para las compras de
bienes y servicios que se realizan mediante los recursos de este Municlpio para el año 2026.

CONSIDERANDO

| - Que la presente situac¡ón está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta departamental de
Canelones, que aprueban el presupuesto quinquenaly las modificaciones respectivas de "lngresos,
Sueldos, Gastos, Obras e lnversiones" de la lntendenc¡a de Canelones para el período 2016-2020,
como así iambién el cúmplase de los decretos respectivos, comun¡cados por resolución N'16/03'192 de
fecha 23105116.-

ll- Que por artlculo'15i "se faculta para realizar trasposiciones de créditos presupuestales entre grupos
y sub-grupos de diferentes programas"; por artículo 'Í6 "se faculta a realizar traspos¡c¡one§ de créditos
presupuestales entre grupos y suEgrupos de un mismo programa" por artículo 17: se faculta a realizar

, trasposiciones de créditos presupuestales delgrupo 0"

lll- Según lo informado en elexpediente Nó 2026-A1-1z',tO-OOO12
actuación No _5_ es necesario utilizar el mecan¡smo de transposición con el f¡n de asignar crédito para
real¡zar frente a los gastos previstos en el ejerc¡c¡o del 2026.

lV - Que es menester contar con la d¡sponibilidad presupuestal previo a la ejecución del gasto.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SAN RAMON

RESUELVE

l) Autorizar la transpos¡c¡ón de rubros informada en el expediente No

2026-A+1210'00,012 actuac¡ón No-s- con el fin de as¡gnar el crédito para

las futuras compras que se preveen realizar en el Municipio.

2) Comuníquese Ia presente a la D¡rección General de Recursos Financieros, Secretarla de
. - Desarrollo Local y Participación y Contador General.

4) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municip¡o.

5) Adjuntar la presente

SE APRUEBASENS

Resolución al expediente de referencia.


